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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

29 de diciembre de 2014 – 4ª Sesión Especial

4ª Sesión Especial del 135º Período Legislativo

29 de diciembre de 2014

Ausente, con aviso: Senador Suárez.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 24, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la cuarta sesión especial del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Matorras. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos)

2

ANTECEDENTES

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

3

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Es para comunicar que el señor Senador Suárez no va a poder estar presente en la sesión del día de la fecha, por motivos particulares.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el Senador Cresto.

4

ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

5
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo viabilice la adquisición de seis retroexcavadoras para realizar trabajos en las diferentes cuencas hídricas de la Provincia, expediente Nº 10.976.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 3ª Conferencia Internacional de Innovación de Alimentos FOODINNOVA, realizada en Concordia, expediente Nº 11.052.

5.3 – Comunicaciones particulares

5.4 – Proyectos en revisión
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se declara a la Provincia de Entre Ríos, como Provincia No Eutanásica, entendiéndose por tal la prohibición del sacrificio de perros y gatos como método de control poblacional, como así también todos los actos que impliquen malos tratos o crueldad, de acuerdo con lo establecido en la Ley Nacional Nº 14.346, con número 9177 de Mesa de Entradas.
Autorizado el ingreso, solicito que el mismo sea girado a la Comisión de Producción.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Pasa a la Comisión de Producción.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se dispone la actualización de los montos de base imponible correspondiente a cada tramo de valuación fiscal y establecer el monto de la cuota fija y la base sobre cuyo excedente se aplica la alícuota de las tablas para el Impuesto Inmobiliario fijadas en el Artículo 11º de la Ley 10.270, con número 9178 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar con China State Construction Engineering Corporation LTD un contrato de obra pública con el objeto de ejecutar las obras denominadas “Acueducto del Norte Entrerriano La Paz-Estacas” y “Sistematización y Distribución de Agua para riego-Mandisoví Chico”, con número 9179 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se modifica la Ley de Ministerios, con número 9180 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidenta, es para hacer un recordatorio hacia la figura de Leandro Antonio Alen y Ciriaco Cuitiño como jefes federales de “La Mazorca”, que fueron ejecutados un 29 de diciembre junto a 25 personas más en Plaza de Mayo. Así es como obraban los gorilas en nuestra Patria durante muchísimo tiempo, terminando en aquel fatídico 1976 con más de 30.000 jóvenes que desaparecieron en la Argentina.


Debemos recordar que Leandro Alen era el padre de don Leandro Nicéforo Alem y el abuelo de don Hipólito Yrigoyen, que fueron luego quienes crearon el Partido Radical. Leandro Nicéforo Alem mudó su nombre, mudó su apellido, le cambió la ene por la eme, porque normalmente se le burlaban diciendo que era el hijo de un ahorcado. 

Simplemente esto quería, rendirle un recordatorio a estas dos personas, a estos dos políticos que debieron pagar con sus vidas el precio que les requirieron los gorilas de entonces.

8
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita, por intermedio de la Dirección de Hidráulica, la adquisición de seis máquinas retroexcavadoras para trabajos en las diferentes cuencas hídricas de la Provincia, expediente Nº 10.976.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, ya que incorporaron el proyecto sobre los acueductos para llevar agua al norte, nosotros queremos sacar agua del sur. 


Uno ve con alegría la cantidad de máquinas que compra Vialidad de la Provincia, pero en la Dirección de Hidráulica siguen con la misma maquinaria desde la época que yo era Intendente en el año 1992, no han modificado su plantilla de equipamiento, lo han hecho los Municipios, lo han hecho otras dependencias de la Provincia pero Hidráulica no ha incorporado tecnología para poder llegar a la ciudad, a los productores y a los vecinos para colaborar con la gestión integral del agua.

Este pedido es en consonancia con el proyecto que ingresó nuestro Presidente de Bloque, que en número es significativamente superior a estas seis máquinas y beneficiaría a toda la zona, sobre todo a la zona del delta, donde se entra el agua y nos cuesta sacarla por las obras del hombre, las obras antrópicas, que han deteriorado el escurrimiento normal de las aguas y que es el Estado el que debe corregir aquellas equivocaciones arquitectónicas que han realizado en el Departamento.


También conozco otros Departamentos, como Gualeguay, Victoria y Diamante, donde las obras viales sobre todo hacen difícil el escurrimiento con el consecuente perjuicio a los productores. 


Es por eso que presento este proyecto de comunicación para que así la Dirección de Hidráulica tenga la posibilidad de pedir recursos, si es que la Provincia no los tiene, y así el año próximo podamos contar con esa herramienta.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 3ª Conferencia Internacional de Innovación de Alimentos FOODINNOVA, llevada a cabo en la ciudad de Concordia, expediente Nº 11.052.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto pase al archivo, señora Presidente, en razón de haber perdido vigencia.
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Cresto; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, este proyecto será enviado al archivo.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a actualizar los montos de base imponible correspondiente a la valuación fiscal y establecer el monto de la cuota fija y la base sobre la que se aplica la alícuota y las tablas para el Impuesto Inmobiliario,  expediente Nº 11.094.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente,  recién estuvimos con el señor Ministro de Economía, contador Diego Valiero, en el Bloque, charlando con nosotros, y nos explicaba que lo que se hace es una modificación en el artículo 11º de la Ley Nº 10.270, a efectos de poder adecuar los valores inmobiliarios.


Sabemos que el Poder Ejecutivo, una vez por año, actualiza la valuación fiscal, lo puede hacer por la misma ley que ya cuenta con esta autorización, no necesita de otra ley. Pero lo que aquí tenemos que hacer nosotros es darle la atribución en lo que refiere a la Ley Nº 8672, que permite que anualmente el Poder Ejecutivo actualice el valor, vale decir que lo que hacemos acá realmente es para que conforme a los porcentuales fijados en la Ley Nº 10.270, se pueda disponer de los cambios en la alícuota, para que no cambien de tramos y queden entramtrapados en otro tramo, que sería seguramente otra alícuota la que tendrían que pagar.


Preguntamos al señor Ministro de Economía si se tenía que hacer esto todos los años cuando se haga uso de la Ley Nº 8672. Nos dijo que con esta modificación ya se haría en forma automática y que sobre todo es para proteger a los contribuyentes que están en cada tramo y que por el aumento del valor nominal no los haga mover de un tramo hacia el otro.


Por estos fundamentos es que solicito la aprobación del proyecto. Quiero dejar en claro que esa ley se hace en beneficio de los contribuyentes, ya que sin esta ley muchos contribuyentes caerían en cada revalúo en los tramos más altos.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo la celebración de un convenio para la realización de las obras “Acueducto del Norte Entrerriano La Paz – Estacas” y “Sistematización y Distribución de Agua para riego – Mandisoví Chico”, expediente Nº 11.095.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, recién estuvo en el bloque el señor Ministro de Planificación, que nos estuvo informando de estas obras. Son dos proyectos importantísimos para la Provincia de Entre Ríos, para una región de la Provincia que va a tener una influencia directa en la futura producción y para recuperar muchas tierras que hoy son infértiles para la producción.


Son dos proyectos faraónicos, dos proyectos que refieren a un futuro posible contrato que se pueda realizar entre el Gobierno de la Provincia y el Estado de China a través de una empresa china. El proyecto es la construcción del acueducto La Paz – Estacas y el proyecto para riego Mandisoví Chico. Son proyectos que hace mucho tiempo que se vienen trabajando, se viene escuchando la posibilidad de conseguir el financiamiento que ahora se ha logrado.


Además, señora Presidenta, hablamos con el señor Fiscal de Estado, a quien le manifestábamos que la Legislatura no iba a ser una traba al puntapié inicial de estos proyectos, que no solamente necesitan la aprobación de ambas Cámaras, sino que necesitan después el dictamen favorable del Ministerio de Economía de la Provincia, de la Fiscalía de Estado de la Provincia, de la Contaduría General de la Provincia y del Ministerio de Economía de la Nación, porque se comprometen recursos de la Provincia, más allá de que está la idea de poder recuperar este crédito que se toma y que sean los que reciban esta mejora los que puedan hacer frente a este crédito. Sabemos que el nexo es el Estado y sabemos también que cuando se planifica mal, termina siempre pagando el Estado.


Esta Legislatura no puede convertirse en una traba para estas dos obras que son importantes para el crecimiento de toda la región. Esto recién comienza, y si se avanza en estas dos iniciativas, seguramente vamos a tener que votar leyes posteriores para ir avanzando en el trámite de estas obras, que costarán entre 350 y 400 millones de dólares, con un período de construcción de 24 meses, con áreas de influencia importantísimas para lo que es la superficie de la producción entrerriana, así que por los motivos expuestos solicito a mis pares la aprobación  y media sanción del proyecto de ley por el que se aprueba el convenio para la realización de las obras “Acueducto del Norte Entrerriano La Paz – Estacas” y “Sistematización y Distribución de Agua para riego – Mandisoví Chico.
 

SRA. PRESIDENTE (González): Quiero dejar constancia de mi voto afirmativo en este proyecto de ley.

                Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

 

SR. SENADOR (Cresto): Es para adelantar, señora Presidente, una  modificación que introduciremos en el artículo 6°.


En ese sentido, mociono concretamente la eliminación de la última parte del Artículo 6º, donde dice: “Asimismo creará un órgano de administración de ambos acueductos”. Esta eliminación se debe a que ya en el Artículo 4º se crea la Unidad Ejecutora que gestionará ambos acueductos.
 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 5º.

-Al enunciarse el artículo 6º, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el artículo 6º con las modificaciones introducidas por el Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 

-Resulta aprobado, como también los artículos 7º y 8º. El art. 9° es de forma.

 

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

 

 

 SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de Ley que modifica la Ley de Ministerios y crea el Ministerio de Coordinación o Jefatura de Gabinete de Ministros, expediente Nº 11.096.
                Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

 

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, es para mocionar que el presente proyecto pase a Comisión.
 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
 

-Resulta afirmativa.
 

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 11

 
SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.904.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Es para solicitar el ingreso del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda referido a este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Ghirardi. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general incorporando las modificaciones de las comisiones; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.943.


Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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MANIFESTACIONES DEL SENADOR CRESTO

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, si bien no hay más asuntos para tratar, antes de terminar el año, quiero aclarar algunas cuestiones referidas a la Ley de Narcomenudeo.
Quedó en la sociedad entrerriana como un sinsabor o como que quizás las cosas se hicieron a medias cuando presentamos y votamos en esta Legislatura un proyecto original que era de la adhesión a la Ley Nacional N° 26.052, en la cual se desfederalizaba el delito de la droga. Todos los Senadores lo votamos y era la adhesión total a dicha ley. Hicimos la misma adhesión que la Provincia de Córdoba, la misma que hizo la Provincia de Salta, la misma de la Provincia de San Juan y la de la Provincia de Buenos Aires. 


Cuando fuimos a tratar el proyecto citamos a todos los actores, quienes vinieron todos menos los jueces federales a los que también se citó. Vinieron el fiscal García, la doctora Mizawak, el jefe de la Policía, el Ministro de Gobierno Adán Bahl y el Ministro de Prevención de Adicciones, Eduardo Lauritto. Entre todos ellos, tomaron nuestro proyecto y nos convencieron a los legisladores, de hacer una modificación, más que modificación, el Poder Ejecutivo mandó un proyecto pero a instancias de la Justicia, en el que no había una adhesión total sino una adhesión parcial a la Ley Nº 26.052. 

Es decir, que lo que es el delito de la droga de mayor cuantía siga por la Justicia Federal y en menor cuantía, en vez de tomar nosotros al proceso completo que consiste en el allanamiento, investigación y juzgamiento, en nuestro proyecto sui generis, que es el primero en la Argentina, es pionero, decimos que nosotros hacemos la investigación y allanamiento pero lo que es la etapa del proceso mismo, lo sigue haciendo la justicia Federal.

 De eso se agarraron los jueces federales en el caso de Leandro Ríos y el juez Seró de Concepción del Uruguay para no aplicar la ley y decir que la ley no estaba conforme al derecho y no estaba conforme a la Constitución. 
Es decir, que quedamos a mitad de camino. Quedamos con una ley vigente pero que no se está aplicando y quedamos con una Justicia Federal, con dos jueces federales que son los únicos dos para un millón doscientos mil habitantes, que dan la orden de allanamiento, pero que tampoco dan esas órdenes de allanamiento. Y sabemos, como lo dijimos en reiteradas oportunidades, que ellos no dan la orden de allanamiento para el narcomenudeo porque para dar una orden de allanamiento contra un kiosco de droga le exigen a la Policía que le determine quién es el proveedor, porque es la forma de trabajar de ellos: no ir contra nadie hasta no saber quién es en la cadena posterior o anterior el proveedor antes de desbaratar un kiosco de venta de droga.


Acá hay un tema más profundo, un tema social, y nosotros queremos dejar en claro, en mi caso particular como Senador y también como parte de este proyecto, que uno se ha comunicado absolutamente con todos. Ayer estuve varios minutos hablando con el Procurador, doctor García, al que le manifesté nuestro compromiso de seguir hasta las últimas consecuencias. Y hubo un compromiso de su parte de avanzar a fines de enero o mediados de febrero, en un protocolo de trabajo con la justicia federal. 


¿Por qué no se encarrila la justicia federal o no se adapta a lo que reclama la sociedad entrerriana? Lo reconoció en una nota la doctora Mizawak, que por qué la justicia ordinaria decide tener una opinión favorable a atacar el tema del delito de la droga de menor cuantía. Porque se dieron cuenta de que el 70 o el 80 por ciento de los delitos que se cometen en la provincia de Entre Ríos como en la Argentina, que son delitos de competencia de la justicia ordinaria como son el robo, el hurto, el robo calificado, el robo seguido de muerte, los secuestros, en todos estos delitos tiene incidencia directa o su origen en el consumo de estupefacientes. Por eso la justicia ordinaria quiere abocarse a este tema. Porque saben que es la forma de atacarlo de raíz. 


Nosotros tranquilamente hoy podríamos haber votado un proyecto de adhesión definitiva, lavarnos las manos y decir que el problema lo tiene la Cámara de Diputados, que lo apruebe y que después el problema lo tenga al Gobernador o lo tenga la justicia al momento de aplicarlo. Estaríamos demostrando que no estamos trabajando en equipo, pero para poder trabajar en equipo, necesitamos que todos estén en el equipo. Queremos incorporar a la justicia federal a este equipo de trabajo de querer hacer una Provincia más sana, una Provincia libre de droga. El Gobernador y el Ministro de Gobierno plantearon tener los 9 accesos de la provincia de Entre Ríos, en esta época de turismo, en donde vienen de todos lados de la Argentina, tener los perros antinarcóticos y que se sepa y que se vea que Entre Ríos es una tierra libre de droga.


Es un mensaje muy claro el que dejaron los jueces federales, más allá de los formalismos, en la práctica es que ellos a esta ley la hacen ineficaz porque se dejaron de hacer estos allanamientos. Por otro lado, no dan órdenes de allanamientos y están diciendo indirectamente que Entre Ríos sigue siendo una tierra donde los narcotraficantes pueden seguir actuando. A nosotros, con la responsabilidad política que tenemos, nos interesa el futuro de los chicos, de los jóvenes, de los niños de esta Provincia y que cuando salgan de la casa y vayan a la plazoleta del barrio o en el kiosquito o en el boliche no les estén vendiendo la droga. Se han visto los operativos de la provincia de Buenos Aires adentro de los boliches, con los perros; los hace la Policía de la provincia de Buenos Aires porque dicha provincia adhirió y porque tiene competencia para hacerlo. En la Costa Atlántica, los padres pueden mandar a los chicos a los boliches tranquilos porque saben que ahora, si tienen que entrar los perros a los boliches a controlar que no les vendan droga a sus hijos, lo pueden hacer.  Es lo que estaban pidiendo a gritos los padres por parte del Estado. 


Nosotros nos vamos a tomar un tiempo, vamos a acompañar este proceso que quiere hacer la justicia, tanto los doctores García como Mizawak, de tratar de encauzar esto, pero si no vemos resultados, vamos a ir nuevamente a la carga con este proyecto y vamos a hacer definitivamente la adhesión total. Para que quede claro, en el caso del allanamiento que se hizo en Paraná, si hubieras hecho la adhesión total, igual se hubiera remitido la causa a la justicia federal, porque lo que se encuentro en ese allanamiento pasó a ser de mayor cuantía. Y en ese caso el juez Leandro Ríos no habría liberado a los narcotraficantes ni habría anulado la causa. Ahí es donde se ve que apegarse a un formalismo es una falta total de compromiso.


Quería dejar esto en claro porque por ahí nos querían achacar que los Senadores y la Legislatura queríamos votar leyes que eran inconstitucionales o queríamos hacernos cargo de cosas que no nos correspondía porque eran de la Justicia Federal. Y eso no es así porque desde que Néstor Kirchner hizo votar la Ley Nacional Nº 26.052, el narcomenudeo dejó de ser únicamente de la Justicia Federal y pasó a ser de la Justicia Ordinaria para las Provincias que adhieran. Esto es lo que quería dejar en claro, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 2.
CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

